
MEMORIA JUSTIFICATIVA

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS TÉCNICAS
INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES DE LA  CONSEJERÍA DE

AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL

 (CONTR 2022 823685)
 1 INTRODUCCIÓN

El presente documento corresponde a la Memoria Justificativa para la contratación de un servicio para la
GESTIÓN  Y  ADMINISTRACIÓN  DE  LAS  INFRAESTRUCTURAS  TÉCNICAS  INFORMÁTICAS  Y  DE  TELECOMU-
NICACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.

 2 JUSTIFICACIÓN

Tradicionalmente,  la  actual  Consejería  de  Agricultura,  Pesca,  Agua   y  Desarrollo  Rural,  ha  asumido  la
incorporación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante TIC) como una medi-
da básica para la prestación de servicios de forma óptima y como soporte de las tareas que realizan todos
los profesionales que trabajan en este organismo.

Desde los últimos años el uso de las TIC ha pasado a ser un factor estratégico de carácter crítico en esta Con-
sejería. Ya no basta con dar un servicio correcto en horario laboral, sino que debemos ofrecer un servicio de
la más alta calidad, manteniendo los sistemas optimizados para dar el máximo rendimiento y asegurando la
alta disponibilidad de todos ellos, los 365 días del año y durante las 24 horas del día.

Por otra parte, gracias a la mejora en la calidad de las líneas de comunicaciones, la tecnología ha permitido
la centralización de las infraestructuras informática, lo que ha conducido a que actualmente el Centro de
Proceso de Datos de los Servicios Centrales de la Consejería haya adquirido una relevancia y una criticidad
máximas, con sistemas muy complejos y extraordinariamente relacionados entre sí. A su vez, se ha posibili -
tado que la administración y gestión de las mismas pueda llevarse a cabo desde ubicaciones remotas velan-
do por la disponibilidad de las mismas y aplicando las políticas de seguridad necesarias en el desempeño de
estas tareas.
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Teniendo esto en cuenta, consideramos que la gestión de las infraestructuras informáticas de  todos estos
sistemas son fundamentales para que un servicio de calidad sea posible. 

Se propone por tanto la contratación de un servicio para la gestión de las plataformas e infraestructuras tec-
nológicas hardware y software que dan soporte a los sistemas de información de la Consejería, entendiendo
por gestión el diseño, instalación, configuración, administración y monitorización de todos los sistemas,
incluyéndose también el despliegue de aplicaciones en cualquiera de los entornos existentes y la optimi-
zación del rendimiento y de la disponibilidad, así como la elaboración de toda la documentación técnica
asociada y la gestión de los niveles de calidad del servicio.

 3 OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la prestación del servicio de GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTU-
RAS TÉCNICAS INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES. Se describe con más detalle en el pliego de
prescripciones técnicas.

 4 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Se detallan en el pliego de prescripciones técnicas.

 5 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Se detalla en el apartado 2 “PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO” del Anexo I del
Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

 6 EXPEDIENTES INFOCOR ANTERIORES

A petición de la D.G. Estrategia Digital para la emisión del informe favorable, se incluyen en esta memoria
los expedientes INFOCOR de contratos anteriores con el mismo objeto.

• 001428/2015/CAGPDS/INF/PD

• 001606/2018/CAPDER/INF 

 7 PERSONA RESPONSABLE DEL CONTRATO

Se  propone  como  persona  responsable  del  contrato,  al  titular  del  Jefe  del  Servicio  de  Sistemas  de
Información Sectoriales de Agricultura , D. Rafael Ayerbe Bernal

EL JEFE DEL SERVICIO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

SECTORIALES DE AGRICULTURA

Fdo. Rafael Ayerbe Bernal
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